
susonts ei presente contrato 

át:::as hui 
ien en adelante se clenom 	EL 

el cual se regirá or las siguientes 
1,71 ONTR4TIST.A 

iral y urbana, y 

17licho marco 
3idad de 

~over la 
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entre las zonas 

na pno 
rr, 

,.;uuuorau y ros ente  di  

CON 5 Sr) RAC IONE s 

Ministerio de 
Rei 

532 
LON TRA O NUMERO * 2L1 SUSCRITO ENTRF 	mtNIS TEMO 	rzucz.,7iON,i NAcIoNA 	AsoclAcIoN DE AUTORIOADES TRADICIONALES INDIGENAS 
VAL1.) DEL AREA DE INFLUENCIA INMEDIATA DE LAS SALINAS DE MANAURE 
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Ob..let0 

MINISTERIO DE ED C AC iON NACIONAL 

LA 	OCIACKIN DE AUTORritnr11 	r rr".7.7.17,NALES. 
1NDIGENAS WAYUU DEL AREA DE INFLUENCIA J,JATA DE 
LAS SALINAS DE MANAORE SUMA 

IMPLEMENTAR EL PROGRAMA 	LiMENrAi?Ñ  
TRAVÉS DEL CUAL SE BE NDA UN .COMPLErv7E1Nle:' 
AL/MENTAR(? A L OS NiNOS, NiN4 S Y ADOLESCENTE S DE LA 
MATRICULA OFICIAL, POR PARTE DE ASOCIAG/ON DE 
AUTORWADES TRADICIONALES INDIGENAS W4 YL,qj DEL. AREA 
DE INELUENCiA .INMEc, .4I1 A DE LAS SAiDNAS f.) 	ANAU 
SUMA EN LAS COM UN ADES DE NAZARETH Y .A LAPALEN EN' 
EL MUNICIPIO DE M.AP';4-LIRE EN El DEPARTAMENTO DE LA 
GUA...11F-ZA. DE CONFORMIDAD CON LOS Li N EA Nro s 
TÉCNICO 	ADMINISTRA TI VOS 	DEL 	PROGRAMA 	CE 
AUMENTACioN ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

• NACIONAL Y BAJO LA MOCIALIDAD DEL CONTRATO 
APORTE. 

CONTRATANTE 

• 
	

1rISTA 

CINCUENTA. Y DC.1Y5 MILLONES CUATROCiENTOS TREIN1 
CUATTZ0 MIL PESOS MONEDA CORRIENTE (152,434.000 

	

saber, LUIS ENRIQUE GARCIA DE BREGAR° 	. :- ,ona mayor de 
..,:-Jula :.1H cit,z,--iU¿ill-.. :1;..,1“ 	.'J 979.71 	 en calidad de 

r$ i=i,17:cdiar rt,,.,, 	i,., Me,:1; 	-,.c.I:5•-zadd mee 	 ,' '-,: 	16 
lebic,:1',  lente i:,:,o,.- ::-,:-;,"",  ';' I.1,:c1..11 -.)i:11 pare c ,J.,9 	 • .. 

nero de 20-,'',, ,:..1..he,: a.c.,,I..:, .:,:y '., ,,,ibre y r«.,:;..:1- >:-?s ,,, 	 M1791STERi0 
• .„ 	. 

DE EDueAciÓN NACIONAL con NIT ,.::)9(.'.:; -i 7 	,i--al-I en .:.,-.,:.b.,:i.:. 	 •:: EL. mINISTERIO 	: '-vt*.3,  • y por la ot LUIS ARCINIEGAS DOTES. , '..:'iel. 	 ......L - le 1 .7.859906 quien actúa i-;....,fno 1,?:-Kseritante Lela 	LA ASOCIACION L,;.€ 
AUTOF,MDADES TRADICirl' 	.--'1,.,3 INDfGENAS WAYUU DEL AREA DE INELLIENcIA INMEDIATA DE LAS SALINAS DE' NIA;Ak.I1--£': SUMA /,,,;:;:„....'1 . 	••,:::,1.1-iiJi,t.f;7• 	g_7,Irlente r':,' 	tel:rt:,--..,,::, 7' ';',.°, 
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des 

SegU: a Encuesta 	 ..:)eserción Escolar (.11:.,.;DE) realizada por EL 
los LJrr,sa,:7, ,.:.;1111s a la desertun incluyen variables 

relacionadas con las r.---..;19hiec,r.:F,1.,o Educativo y las condiciones de la 
oferta, las diferencias 	giones y zonas, y tan'Lén con variables del 
contexto social, los hogares y los niños. 

Así mismo, los resultados de la ENDE muestran la 
educ , 	•- ::1:',iporte, a 	y 	• 
entre., 	 educati, 	baja y alta thasei 

Por lo a 	bajo la política del Gobierno Nao. 
para rec::•1.:1 deserción con estrategias de 
necesidades de cada entidad territorial y zonv, 
y vulnerables. Dentro de dichas estrategias se err.-,. 
escolar, 

En el parágrafo 4°, del articule 16 de le ley 1450 de 
e -! 	de De 	2010 — 2014, se 

'BF a EL 	LRIO, 

2011, por la cual se 
establece el traslado 

De acuerdo con la norrnatívidad antes señalada, el Ministerio de Educación 
Nacional, incluyó en el ,7 arco de la política: Cerrar brechas con enfoque 
regional en Educación 1-2-,_:Ascolar, Básica y Media (Acceso y Permanencia), 
el proyecto denominado 	al Programa de Alimentación Escolar en 
Colombia" y la actividad estrerca "Elaborar ¡ 	imientos técnicos y 
brindar apoyo jurídico, técnico, y administrati 	 idades territoriales 
para la ejecución del Programa de Alimentacic,- 

Para cumplir con lo anterior, SE 	un esquema descentralizado para la 
ejecución del Programa de 	ración Escolar desde las e-T1--ades 
territoriales certificadas. Este esquema parte de la suscripción de cx,r,,.-3nios 

con las 95 entidades 	 a 	de 
transfieren los recursos de y aco ha a las 

entidades en los procesos de contr0,- :pera, z_,imiento, 
monitonlo, control, supervisión, e interventoría a la ejecución del PAE. 

Sin embargo, algunas de las entidades territoriales certificadas decidieron no 
suscribir el convenio interadministrativo, razón por la cual el Ministerio de 
Educación Nacional en aras de garantizar los derechos fundamentales de 
los niños, niñas y adolescentes, hará uso de la facultad de suscribi 
contratos de aporte conforme a lo establecido en el segundo párrafo de 
Parágrafo 4° del artículo 136 de 	ey 1450 de 	 ica lo siguie,  

el MEN cofinanciará sobre ta 'ihase de los 
su prestación, para lo cual podrá celebrar conliapv;; de apdf¿e r 

términos del artículo 127 del Decreto 2388 de 1979 y promoverá 
esquemas de bolsa común con los recursos de las diferentes fuentes que 

portancia de apoyos 
iiando se diferencia 

:atizan esfuerzos 
r.,,...linente a las 

nes diversas 
ntra la alimentación 



Ministerio racional 

5 
:.0N1RATO NÚMERO OF ?ni, SUSCRITO ENTRE EL 

NACIONAL Y 1„.,o, ASOCEACJON DE AVir0RiDADES TRADiC 
WAYULI DEI. AREA DE INFLUENcIA iNmE AT:4 DE LAS SAL 
SUMA Página 3 de 20 

CO 

1NDiGE. 
NI! NA, 11E 

Es de 	e el contrato de aporte se define en et citado Decreto así: 
"f. ..) se 	a proveer a una inst 	á 	social de /os 
bienes (edificios, dineros, etc.) 	 ación total o 
parcial del servicio, actividad que 	—o la exclusiva 
responsabilidad de la institución, con 52Pí'"::(;',2‘ .1e su dependencia, pero de 
acuerdo con las normas y el control de, Colombiano de Bienestar 
Familiar (ahora MEN), su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de 
año en año". (Lo señalado entre paréntesis fuera de texto). 

Los contratos de aporte se pueden suscribir con personas jurídicas de 
utilidad pública o social, entendidas éstas como entidades sin ánimo de 
lucro, como Fundaciones, Asociaciones, Cocr - 	Agremiaciones, 
Cajas de Compensación Familiar, ONGs, 	 1.Jes o consorcios 
conformados por organizaciones sin ánimo de lucro. 

De conformidad con lo expuesto y con la finalidad exclusiva de privilegiar el 
derecho de los niños, niñas y adolescentes, evitando asi la deserción que se 
presenta, la cual representa ur 	= para el sistema educativo, se opta 
por implementar el Programa ce 	 Escolar, c,7 , 	• -3tegia 
de permanencia, para lo cua 	procederá a suscrit, 	-:1,-;-.71to de aporte de acuerdo con las normas vigentes que lo rigen y los lineamientos 
técnicos y administrativos que harán parte integral del contrato. 

La Constitución Colombiana defiende la preservación de los pueblos 
indígenas y de las demás minorf-71,7 ;5'1117,- 	que son conSJ--ados minorías y 
de las tradiciones que los hace,, 	 y especialinte diferentes a 
los demás, garantizando sus derechos especialmente en tres campos 
específicos: (i) inclusión en el ámbito de la política nacional, asegurando la 
participación de los mismos en el Congreso de la Rer"tlica, (ii) 
reconocimiento de una jurisdicción especial indígena, permitienJ:,  que sus 
leyes sean aplicadas en los casos particulares, y (iii) respeto por los 
territorios indígenas, asegurando la propiedad colectiva de los resguardos. 
De esta manera el Estado Colombiano busca que los pueblos indígenas 
conserven su identidad cultural, respetando el derecho de autodeterminación 
que les asiste de conforir• derecho Internacional, entendido no como 
un procedimiento secer,-.:;:' inclusionista en cada uno de los 
aspectos de la vida nacional 

El programa de atención educativa a grupos étnicos del Ministerio de 
Educación Nacional es un proyecto estratégico y transversal, que se apoya 
en un amplio 7773rco normativo 	entallo en los artículos 7° y 10° de la 
Constitución 1-;';,=tica, el Titulo 	pitido 3 de la Ley 115 de 1994, el 
Decreto Reglamentario 804 de 1995 y los convenios y tratados 

macionales, que busca garantizar a los 	 — una educación de 
,idad y con pertinencia a través del reco';',., 	de la divy 

cultural y lingüística de Colombia. La adopción Y 	 169 de 1 
a OIT su 	ración en el ordenamiento `uriclico de Colombia m 
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WAYLI1,5 DEL 

SUMA <:• 

5-\; MF,R0 	< - .</,.)11CDTTO rNTRE EL A/MISTERIO DE FIDUCACION 
Y LA ASOCIACiON DE AUTORIDADES TRACM:IGNALes IN0IGENAs 

ARLEA DE INFLUENCIA INMEDIAT.A. DE L. AS SALINAS DE MANAuRL 

, 	• 
la Ley 21 de i -j- :..Zi'ijítuyó un avance signifiuitivo en la política de 
atención educativa a gr.ir.,'is étnicos, la cual está transitando de la 
Etnoeducación, como política •,..1,,. :n ,T.onocimiento a ,:' diversict,•Jj identidad, 
respeto e inclusión en un país plunernioa y multic.,:r•!,..: ,:. ,:, !,a construcción de 
una política participativa en el marco del reco --::(,,I,: ,  de los sistemas 
educativos propios, comunitarios e interculturales. - ,.;,)so que se construye 
con la part'.•7,pacit...r. cor i.-:'sic:on y c,00ps?U5n 	•,...s autoridades y 
organizacio,,,,  repres3nta.-Js 2,3 los grupo.. c,i.nicc:•.,- 	,-;•9l5 con el fin de 
garantizs'f •:). su l: 	embros una Educación en todos 11.,- 	,--, 	que posibilite 
la igtad con el resto de la sociedad colombi-,-,. 	 partici 
pien...,yrite tanto en la vida de e 	 omunidad 
Nacional. En este marco, es irrr ,:i(-',:, 	 rama de 
Alimentación Escolar 	 ,manencia 
educativa debe propender 1-.>u 	 on con ros Sistemas Educativos 
Indígenas Propios y de esta -• 	mentar las culturas de los grupos 
indígenas. 

Es así como el PAE propenderá porque la contratación del servicio para los 
niños, niñas y adolescentes de los grupos étnicos se realice con operadores 
de la misma comunidad, siempre y cuando currif..',: 	os 	iísitos 
establecidos para el Programa, Si el operador es una 	lUdd indigena o 
una organización ir ,j,,•ena de unos o más pueblos indi 	as, la modalidad 
de selección para los operadores del PAE se realiz en la modalidad de 
selección directa. 

De conformidad con lo anteric 	en aras de cump' o estipulado para I 
contrión del servid r• 	Aió a re,,,.::,, 	,, •:',,n:,,,,',1..r.,,•' ', iogal de la 
ASO(.2CION DE AU7D DA S TRAL)1.7;(:) 	 WAYUU 
DEL AREA DE INFLUL • -. ,-'4,1EDIATA j.::,i.. 	 ' 'AN4URE 
SUMA encontrando que , 	•--, 	izacli ¿:. --.:,,1 	 !:;,icla y 
cuenta con personería j.i.i,. 	a ml.,:n.:1-,1,,,,  ;' ,.-J,-. 	:•1-i hic, 	. 2b de 09 
de octubre de 2012, expedfti, 	,.; ;'..irec:.. 	 :icfica, Rom y 
minorías del Ministerio del Inte.)i-, 	 carta de 
presentación de oferta de la7riera,:-:Yi del IDn.:: 	:,..:ert-ición del 
Ministerio del Interior y/o Alcalci, ,9 :, Go=1:i.,,, •nacione,   

Procede la contratación de est ,Ilganización, te 
miembros de la comunidad inc- 	y cuentan 
contratar, por parte de las 
Programa en los territorios de Ic donde 
su vez se garantizará la a --.. y diferencial 
adolescentes en el marco de sus usos y costumbres 

en la 
cual acreditaron el registro de &u:,' , lados y/o cabildos indígenas en dicha 
Entidades, Copia de los e;`,,itos y/o reglamento interno, 	Rut y 
la fotocopia de la cédula d 	udadanía, y aval para la contratación 
expedida por las autoridades in,- ',Inas. 

r,rt7 	cue t7 que son 
••.••.utor,'3 jóri para 
pc,•Je -.  ejecutar el 

se prestará el servido, a 
a los niños, niñas y 

gual manera esta organización cuenta con la experiencia ya que tr,  
do el P..rama de í:41r(',,.,1.- adón escolar mediante la suscripción dL, 
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ARFA DE INFL UENCIA INMEDIATA DE LAS SAUNAS DE NIP N A URE 

de .ApC•- •.; 
inmediatamL: oree 	lo son los 
opero en t 
recuperaciól-,  

ato t.fe 
rIAE, a trae 
:uñas y acci 
AUTORIDADES 
INFLUENCli> lMEOlA 
los `nearrIlw,los técnico 
adminlstusi..:do el servido 
erritorio en el que va operes 

cuy<  

al d 	niñas y 

años 
2014 el cual 

con I 

Teniendo en cuenta lo antent,1 
organización indígena deb 
alimentador 	ar que 

Mana o 	tarde, o vIr 
coJarizadcLro de su 

inistrativos del Programa de 

y en ejecudón del e^ntrtito de a 
1-J,irar el Programa a" 	-,-lo el servi 

S 

)s 
_--,.limentación Est.. 

De conformidad con lo expuestc,  •,,'' con la finalidad exclusiva de privilegiar el 
derecho de los r :-.1.c. e scentes s ,.-, 	suscribir un contrato 
de aporte d 	7,-,::::,-.:,,, ci:-..,  -.::::,,,,1 tal.: ,-,ormas vige,,,,.-- 	:l'en el contrato de 
portes y tos 	lécn.,..z:; y administ441i, 	u,-¿, harán parte integral 

del contrato. 

El operador del Programa, 
del mismo señaladas en 10:,:. 
nterior 	 en 
cimentación L.--bar, y d 

Linearnienten; 

podrá modificar 
eamientos 

naturaleí 
lumia como se venia opera 

ucion 
, lo 
de 

jo los 

Tipo de Contrato: Contrato de Apo 

Modalidad de Contratación: Direct 

Que conforme con In 410~-lrio en el segunc, , 

	

artículo 136 de la Le 	2011, (...) el 
los estenv 	, , r' 

j 1, wq 

Lfo 4° del 
- -.1 la base 

recursos de las dite 

   

o d 

El citado Decreto 2388 de 1979 dispone en su artículo 127 "Por la naturaleza 
especial del servicio de biei ,,--c 'erniliar, el ICBF pi , 7.,. 	-.,,: - 	:-"atos 
de aporte" (.). 	Figura .-;',,,-,-,..p,  ional que hac 	 i de 
contratación para la ejecucp.,- 	, programa de 	 r que 
venía o.erancjo el IC:,  y 	acuerdo con I. 	 .)rrn a  
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en los mismos térm 
por el ME.3,4 

El artículo 32 de ll 	du 1,393 que div.:,(: ,  , 
todos los actos 	ger,e,:rldoree de 
entidades a qtr. 	1,,,re el presente 
privado o en 	i.:' 	:›i-pes especiales, o cienvaao8 dei ejercicio d 
autonomía de la voluntad" (... 

specto del contrE 
:onsejo de Estado 
&talado lo sigu 

:Wat 	la n 
trata de tp} 

'Statuto General de la C!f 
osíbilidad de celet 

artículo 21 de ley 7 
de una clase de cor 
su función de pr(3pcy',,:: 
de le familia, por' 
con personas it 
"ntemaciona(es el manejo de,  
destinados a sus programas y e 

s pfeciso 
nas a: 

y CU) 
mera' 9 del 
c-to, se trai ,,  

.115 

,eneral ; 

os de aport''z 
417 de 14~ 

1a1 Ld 

•. ,7de a la 
lón, la 

estate,'•' entre 
sin emtaicjo 

los artículos 32 y 40 de — 

apreck 
: í) es 

negocio 
mal al igual que ta,k,-  

• una contraprestaciór 

1110 

la 
regule 

!ices 
trata 

e tiene 
regido por  

y autó,,,e 
os estatales 

del CQflhi 

o de 
las 
tos 

1 texto de 

er a 
re la 

su 
no 

V 
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1enkias ení 7 
sume la presta,-,  

social a carr: 
pueda ser 	.¡ 

d 
ai ar gen oe que ei contratista 

la que se 

°En efecto, el negocio jul 	„iporte e 
uscntc entre el ICBF y 	tista, en 

como su nomhre 	 aporte 

realiza la contratación de esti•-7.1organizaciir 
iembros de la comunic 	iHlígena 

autorización par' r*,,ntretn,  pui parte de 
tal, lo que perr-H,„ ,:::,  qw- ijecul..P.,•1 el Pru 

sguardos Or:21e 	 -,1:trViCiO, a S  ve:!.. 

ta que so 
debida 

des pau 
de lo, 

g 	zara la atenció  

de uf 
exclusiva responsabilici 

Igor. 

.15/1.  de 
cai!fx-,ado y 7: 

:4to puet-„, 

a camt.-,  
t'In/ sistema 

-- ,sonal raen 

!pipo se caracteriza 
.5 ley, sr¿- ie se 

el lCL , en el 
tibles) al 

la 
bajo su 

do a su 

"el contrato de aporte f ,  su 
porque tiene un suP„. 
trata de un negocio -id' 

kla 

laate 
a 

.) jurídk 

di C'-.) 

!lifdas;  
ra de la familia, así como a 

En ese 	1en de ideas, 
yjden.;,-„Ir Piltre el contr,:4,:u 

cierto es qc.ie h,quel reviste ur.,3 
"tejerlo a es 	1ltiino, n-. 

'-ívención de 
•Jarticipación de 	ital 
temporal a 
bienesta" 
a cambie,  

T'obre las 	;ticas esenciall::: 
_e servicios,• 	ha discurridr,  

ue 
par: ,::ue 

nula o de la 
actividad de 
la infancia- 

prestaci n 

de las si 
ite y el rP- r 
de pa 

Pec  
imete, 
cero o 
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N IVC,ION A ASOCIACiON DEAuToRIDADEs TRAcycloN,41.FS INCIK4E:NAS 
W A Y1„11,) DEL AR EA DE INFLLIENCu\ INMEDIATA 9E LAS S ALI NA S DE .MANAURE 
SUMA ?- 2o 

costumbres 
de sus usos y 

AUSU 
PR 	OBJ 

Dicha contratación se encuentra incluida en el plan de adquisiciones de la 
vigencia 2015. 

pioP1 elfrArrn r rIZAITA 	ALIMENTACK 
TRA VÉS DEL CUAL SE .13RINDA UN COMPLEMENTO .A1,..?MENTAR/0 A 
L 	„NiÑos.  ,,w44 	ADOLESCENTES  
FOR PARTE DE ,4SOCIACION DE A !.:7 	DES TRADICIONALES' 
INDIGENAS WAYUU DEL A R.EA DE D/ LUENCIA INMEDIATA DE 1.11 S 
SAUNA S DE MAN/4(119E SUMA EN LAS C OWTUNIoADEs DE NAZARE - H 

EN 1EL i 	 NANAUEE EL EL DELAETAN NL E 

	

LA GUAJIRA, DE OGi ,',11/0,41) CON LOS 	_,VvIIENTOS • 
CN,C0 ADMINISTRA rivoS , 	PROGRAMA 	 T'A CION 

'SCOL A R. DEL MINIS TE:F?1-0 DE isijiiCACION .NACJOArpi Y RAJO 
DALUM Cr. 

 
L. C(» TRA TO E.* APORTE. 

El servicio de alimentación escolar 	 ,-in las com 
Nazareth y Alao, 	 ?'.110 de Man1-2,-- ,.t en el departa' 
Guajira, de acuerdo con el siguiente Cuad 

''-',. :17'11- ..%.1.1Y014104 DI', 711.n..0i,:11.,),"4.411:-..-5 :.1'.-.1:11‹::,;.1:.1,..1.:'... ',,,,.•,'.ijU '...1-1,1,,.5j,',:::;, -;..,W,y1A1,,..'".:H' 

1A 1,.- at"tois 001 rInu3r, 	 , -rrpt.,,,  
1:-Yr..■?1 ,-..i-U1,05. 	V), Ni,:n“:131,-. 	 .1:',.-YmplerrIP.rn9s 	 1,1us 

Ar,yr,n5n1ri,..",s :firl- 	 A.I.:.rr".=ntm.,lo 

wit ?0,1.5 	 1 zen .• 1-rm 

:1;1) 

144:444,5 

DESCRIPCION DEL En los casos en los ?t1,3 de,-.m 	(',1 	 raciones a entp.... OBJETO.- 	en el territorio, el opt71 	 al 
interventor del contrato, 
razones en que sers'?¿-- 	 ,.?'d debe 
del 	reprc7,'7?..,-'!•,,lite 	 •:? -,ti-ad il-:" 	Territ 
competerte 	,JoncL ..z. 	.-,-..'.. ,,.??n 	 PI 	 —.J?do y di' 
Autoridades Indígenas con ..:-'-?:'..:',,.-.'-. 	En 	 autoriz.--..'' 
traslados en los que se aurren,,..? . número de.-.-i.,..' 	atadas, sin gut 
esté garantizada la dispiiuiad presupue$tai para efectuar C?-!--  
modificación. 

La prestación del servicio se curr 7?'irá bajo la 
organización, con sus propie, recursos 
cumpliendo a los Lineamie co Ad 

imentación Escolar PAE. 

d de la 
dando 
ma de 
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Ilbestod 

p(:inNES GENERAL 

PresenT.cv.  ei STVISOr riel 	dentro de los quince (15) primeros 
ellas cc H7i3dos ,a partir del 	 de cada mes informes sobre la 
ejecución del contrato con sus respectivos soportes, de acuerdo con el 
formato definido por el MEN para tal efecto. 
Designar a un funcionario que actúe como coorr:m-!-[ 	 el 
cual será el enlace con el MEN para todos los e`u.;'.: 	 de 
cumplimiento de obligaciones, solicitud de repc.-es y 	 a la 
ejecución del PAE y clemé.z. 9.r cfades que 	'en' MEN; 

3. Informar, a la menor brevL.L í.)3sible, las 	 inconvenientes y 
novedades presentadas en la operación del programa; 

4. Presentar informe mensual sobre los inconvenientes presentados en la 
operación del programa y las acciones correctivas implementadas para 
corregir dichas situaciones; 

5. Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a 
cabalidad y se alcancen las metas establecidas en la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar PAE. 
Desarrollar la operación y realizar las actividades de acuerdo al plazo y 
especificaciones cortE'T , -das en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAL ,- ._._,L11ecidos por el MEN. 

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando cualquier tipo de dilaciones y trabamientos que afecten el 
objeto del contrato. 

8. Obtener y presentar para su aprobación las garantías en las 
condiciones, plazos y con el objeto y montos establecidos en e.  
contrato, así corno mantener vigentes sus amparos y prorrogarlos en 
los términos señalados 
Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de los recursos 
físicos, humanos, tc.77- icos, logísticos y materiales necesarios para 
el buen desarrollo y 	del programa. 

10. Participar y apoyar al Ministerio de Educación Nacional en todas las 
reuriln,,..ls a las que éste lo convoque dentro y fuera del territorio de la 
orga.ación, relacionadas con la ejecución del contrato. 

11. Suministrar información veraz y oportuna que le solicite el MEN 
relacionada con el cont1.). 

12. Abrir dos cuentas banc,,-is, una exclusiv,17--,-.r<.%) para el manejo de los 
recursos provenientes 	anticipo y la s 	oara recibir los pagos 
establecidos en el presente contrato.  

13. Guardar estricta confidenc'c sobre toda 	informaciónidentificada 
como tal por la parte del 	de Educw:.:ic..fi Nacional y conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato. USO DE LA 
INFORMACIÓN. Todas 1;;,,i personas que intervienen en la generación, 
administración y man1ación de la informar'-  generada por el 
Programa, se comprometen a usarla exclusivarn,:::e para el propósito 
que fue señalado en su solicitud; y por lo tarz: 	-lprometen a no 
divulgar o suministrar más allá de ello, a tercera.: 	o públicos, 
la información que le sea suministrada, 	 DE LA 
INFORMACIÓN Todas las personas que Intervienen en la generación  

CLÁUSULA 
SEGUDA. 
081.46ACIONES: 
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Programa, tiene!,  :da la circula 	entrega de esta 
al ámbito prope. ,ir) el que se obtuvo. 

Dicha 	 e 	protegida con la 	reserva, custodia 
y conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines establecidos en 
la Ley y el presente contrato, por parte de las personas naturales y 
jurídicas que accedan a ésta. En ningún caso se podrá publicar en 
medios de comunicación, información personal de las familias que se 
encuentren beneficiadas con el Programa." 

14. Poner a disposición del Ministerio de Edz:cnción Nacional y de las 
entidades de control, toda la información rel 	nada con el desarrollo y 
ejecución del contrato mensualmente con en;:., spectivos soportes. 

15. Responder dentro de los 1.:13ZOS estatidos por el MEN las 
comunicaciones y requerirniellos realiza por el supervisor del 
contrato en el marco de la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar, 

16. Participar activamente y suministrar la información requerida en los 
comités y mesa pública descritos en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE y otros a que haya lugar en el marco del 
Programa. 

17. Radicar las cuentas de cobro o factura en los términos y con los 
requisitos exigidos por el MEN. La presentación de los cobros sin el 
cumplimiento de 	3nes descritas anteriormente, harán que el 
Ministerio de 	 '.'acional se abstenga de realizar los pagos 
correspondientes, sin embargo el contratista seguirá obligado a cumplir 
con todas las obligaciones derivadas del presente contrato. 

8. Cumplir con las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensic:i y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje, cuando a haya 1.7,75r. El pago de los aportes de sus 
empleados, a los sisten, 7:s merw,o -lados se acreditará mediante 
certificación expedida por :. epresentante legal de 

19. El objeto del presente contrato no podrá ser subcontratado. 
20. El presente contrato no podrá ser cedido por el Contratista, salvo que 

medie autorización previa, escrita y expresa del Ministerio, cuyo 
otorgamiento es discr,onal. En caso que se autorice la cesión el 
cesionario, deberá ac:.:;itar los mismos requisitos que se exigieron al 
contratista para la suscripción del contrato. 

21, Cumplir con las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la  
naturaleza del contrato, de los Lineamientos Técnico Administrativos del 
PAE, la convocatoria pública para la conformación del banco de 
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, aquella de 
carácter tributario, en caso de que se ,:.,.psneren. 

22. Consignar mensualmente a la cue 	que dispone la dirección del 
tesoro nacional los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta que dispone el contratista para el manejo de los recursos del  
anticipo. 

ORLCIONES ESPECICJ 
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El Cont 
1,7 

sta tendrá que cumplir con las siguientes obligaciones conforme a 
do n los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 

s PC,  e:1 MEN: 

El CONTRATISTA debem entregas 10 día 	:es 
siguientes a la suscripción ael con 	p,,,a avrr:q. 	-iel 
el ciclo de menús de 21 días, avalas pc,-  un 	 en 
para las :y:-J,.,:¿.,J1clades de r11,: ,:) pparada 	io y ración 
industr eslricto 	 de la minuta patrón establecida 
en 
Presentar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, para aprobare del supe,:lsg- 	propuesta de rutas, 
periodicidad y días de .:7-? -rtrega 	i¿iperativo) de víveres e 
implementos de aseo a cd1.1,-, sede ed!.cva, así como la indicación de 
las edes educativas en 	cuales 	 preparada en 
sitio, de acur.rclf.": 71 los 
Encasodtierdei, 	 contar 
con concepto higiénico sanitario favc 	 lo por la 
autorid: sanitaria correspondiente y mantenerlo durante la ejecución 
del conu.ato. 

4. Stil,"T'istrar las raciones contratadas en la modalidad preparada en sitio 
conforme a los lineamientos técnico adminsr:.1.-..'ris del PAE y al ciclo 
de menús aprobado rr T.,nervisor o 	 ---'trato, durante 
el número de días 	 de: 	 en los 

,J1),:ados 	 la jornada 
escolar 	 !;=:, 	 rionzacion y focalización 

1-yD1- L 

Pro 	el servicio 	 en los Establecimientos Educativos 
y a nirios, niñas y ¿, .1:-,:sites titulares de 	indicados por el 
Ministerio de 	 Nacional como ree,It' ,  del proceso de 
priorización y focalización efectuada por las U' 	. establecimientos 
educativos. 

6. Adelantar la etapa de alistamiento, una vez suscrita el acta de inicio del 
contrato. 

7. Coordinar con cada una de los Establec,imientes •- •,•.¿,:ativos donde se 
prestar ,7:1 servicio, 	.,, ,,c7.ución de las 	 de alistamiento 
requeridc 3egún los Linearr,1¿:,ntos Técnico ack:.1.- 	vos del PAE. 
Ent,',:::..jár 	 Interventor de; 	los documentos 

por el ME 	la etapa de 	 en los formatos 
Illir.ra.dos por el 	y en los 	 por éste al 

momento de la suscripn del contrato. 
Suministrar al rector o s. eleg., (directivo docente o docente) de 
cada Establecimiento 	 inforirlr:Itfyr sobre estudiantes 
atendidos diariamente 	'::::1.- natos que u: :',,iy51?terio suministre para 
ello, de acuerdo ai.>J 	tablecido en 	 Técnico 
Administrativos del 	 con e! 	 c,1?-niento pueda 
realizar el control y re 	rrespót-J 	 '1MAT. 
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vagina 14 de. 

...4entor d 
contrato dispongaf n caso de presentarse calamidades tales como 
desastres natu-G;4s u olas invernales que idan o afecten el norm 
desarrollo del 	Igrama de Alimentación allk,r!..1".r., para 1.rantizar la 
continuidad del servicio, de acuerdo ;':on 	estable;' 	los 
Lineamientos Técnico Administrativof, 

11. Disponer el personal idóneo del pe, 	 ae aumentos 
para la ejecución del objeto contractL',; p.. 	que el mismo sea 
halyt:-:- te o residente en el territorio e 	 el servicio. 

12. Rwir la capacitación previa y continüa de acuerc,,,s,  al plan de 
capacitación avalado por la supervisión o interventuiia durante la 
ejeci„,•:,:On del contrate 	 encanado, en la manipulación y 

de 	 así como técnicas de almacenamiento, 
de 	 higiene y buen 	rl-ácticas gestión 

	

iental y los que adicionalmente consider 	inentes dejando 
tancia de la misma (registro fotográfic:.,  evaluación de las 

1:4acitaciones e informes con sus respectivas planillas y/o listas de 
asistencia). 

13. Estar al día por todo concepto con el personal vinculado para llevar a 
cabo las adivichr!ns 	 del contrato, 

4. Efectuar seguiwnto y 	e::'"di:?•"" 	3 la supervisión y/o 
interventorla de MEN el consolidado 	 r"1 población atendida: 
niños, niñas y 	 :.ricluyendo e identif,..:31do tos beneficiarios 
en condición 	.:11., ;,--4.-Jiaz..,:•iíiento y el númelr 	cor.r,-7,3n(os 
alimentarios entregados en tl -'larco del Proc.::'n 	 ación 
Escolar, desagregado por Establecimient:.:. , 	 Isancia 
de recibo a satisfacción por r,.T 	 o su 
delegado (directivo docente o 	 en 
el anexo "Pob11,,:.,,:n 	 entregado en medio 
físico y magnétiw en los fo'rf-;. 	 el MEN. 

15. Presentar un informe mer._ 	 1) Las raciones 
entregadas durante el mes, 2) Los recu 
raciones, 

8, Garantizar la prestación del servicio, la cual 	 interrumpida 
en atención a la prevalencia de dereches 	tienen los niños: 
conforme a las dispuesto en el Código de la -c 	a adolescencia, 
salvo circunstarrias de fuerte mayor y caso to- 	deberán ser 
informadas y aps•)¡:::adas en ov,? -1inidad por el 	 JAI contrato. 
En ningún case 	á 	 •.•1-, mo causal de 	 de la 
alimentación 	 los recurses 	 MEN. 

17. Atender fas sol 	 a los 	 ienL. Eduvos 
bodegas, y sedes administr:hvas que realice el MEN, las autc 
de la 77t1C1,711 territorial, o la supervisión o interventoria del Programa de 

Escolar, los diferentes entes de control y/o actores del 
Programa. 

8. Verificar al momento de la recepción de Bienes 
ICBF, la concordancia de la cantidad rnr.fbida 
la fecha de vencimiento con la inforión 
entr- a Y dar constancia en ella de las inconfo 

a entregada por el 
le producción y 
en el arta de 

'd des en el - ; e 
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que 
19. Cumplir con lo establecido en el anexo "Manejo de Bienestarina" 

contenido en los lineam:?E,-:1-4,3s1.-:::,•-..,:;..,..-,:_•1,..-1,:r-„jatrativos del Programa. 
20. Suministrar al 	 diez (10) días de cada mes, 

la información solicitada para la entrega de Bienestarina en el formato 
"Pedido de Bienestarina contrato de aporte" adjunto al presente, dentro 
de los plazos establecidos. 

21. Informar al MEN, las novedades y saldos que se presenten respecto al 
manejo de Bienestarina para el pedido mensual 
correspondiente y registrarlas en el formato previamente definido por el 
MEN. 

22. Garantizar que la persona designada para la recepción de la 
,7;stal 

	

	 previa en el manejo del producto en las 
ias y que cr.;.1,. p:ente en el momento de la entrega por 

parte del ICBF. 
23. Almacenar la Bienestarina de acuerdo con las condiciones mínimas 

establecidas por el ICBF y por el decreto 3075 de 1997 y demás 
normas que lo modifiquen o deroguen. 

24. Realizar seguimiento en el Establecimiento Educativo al u 
I.7acenamiento y rotacitn ridecJ:-7i-la de la 	 así como el 

stro de manejo de estf.,  c-oduc.7..) en los forma. 	,::::--41•J:ecidos por el 
MEN. 

25, Realizar la rotaciúl, 	 de la Bienestarina de forma que las 
"Primeras en Entra: 	las Primeras en salir - PEPS", así como 

oportunamente la Bienestarina a los Establecimientos 
Educativos que harán uso de la misma, para evitar su deterioro. 

26. Suministrar la Bienestarina de acuerdo con e' 77'nmaje exigido para 
ración preparada en sitio y para ración inri 	si aplica 
conforme a los Lineamientos Técnico 

27. Registrar en los ferrrlatos 1.7 control aprobados 	':-.;:•••:;.,;•,trados por el 
ICBF los movimieill de :nventario y la --...mtrega de la 
Bienestarina a los beneficiarios y Sedes Educativas, según 
corresponda. 

28. Informar al Centro Zonal, la Regional o a la Sede Nacional ICBF según 
corresponda, y al MEN la totalidad de las novedades relacionadas con 
la recepción, almacenamiento, control y distribución de la Bienestarina. 

NOTA: Las obligaciones correspondientes yfo relacionadas con el producto 
BIENESTARINA solo se harán exigibles si el ICBF suministra dicho producto 
al operador. 

CLÁUSULA 

29. Sugerir acciones que propendan por el mejoramiento del esquema del 
MEN; 

30. ImpPmentar las acc.,:.,; ,‘,es indica.';:as por el MEN que permitan 
montorclar y controlar lc4ór, l programa; 

31. Remitir al MEN la información requerida para evaluar las acciones de 
Mon • •)o y Contro  ,,r.c.),e'nentada 	por la organización. 

El MINIS-310 se compioi-i•i¿)la a:  
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OBLIGACIONES DEL 
MINISTERIO: 

Aportar y desembolsar los recursos en dinero al contratista conforme 
a lo establecido en el contrato, para el cumplimiento del objeto 
contractual. 
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento del servicio a 
través del supervisor y/o interventor. 
Presentar a través del supervisor y/o interventor los requerimiento,, 
necesarios para el cumplimiento del contrato. 
Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del PAE 

5. Verificar, a través del supervisor o interventor, el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y demás normas establecidas por el 
MEN. 
Brindar al contratista la información requerida para la ejecución de 
las actividades, siempre y cuando se encuentre al alcance del MEN 
Informar al ICBF, los entes territoriales y operadores a quienes se 
les suministrara la Bienestarina. 
Conformar y citar cada mes a un Comité de Seguimiento del I 
contrato, el cual estará integrado por un funcionario o delegado del 
ministerio y el operador. Estos Comités podrán realizarse de manera 
presencial o virtual. 

Cl_ÁUSULA CUARTA. 
AUTONOMIA 
ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA 	DE 
RELAC1ON 
LABORAL. 

LA CONTRATISTA obrará con plena autonomía administrativa y no existirá 
entre él y el MINISTERIO relación laboral alguna. 

El término de ejecución del presente contrato se contara a partir de la firma 
del acta de inicio previo el cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución y hasta el 30 de Septiembre de 2015. 
Igualmente no se podrá superar el 31/12/2015. 

Para todos los efectos el valor del contrato asciende a la suma CINCUENTA 
Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($52,434.0001_ 

CLÁUSULA QUINTA. 
PLAZO: 

CLAUSULA SEXTA. 
I VALOR: 

El valor del contrato se cancelará con cargo al siguiente CDP: 

I CLÁUSULA 
SE PIIIVIA, 
DISPONIBILIDAD 
ERES I UESTAL: 

CDP 39315 del 2015-01-14, 22-01-01 MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL — GESTION GENERAL, Posición catálogo de Gasto C-630-710-
2-0-47-4747120 PROPORCIONAR UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR 
REGISTRADOS EN MATRICULA OFICIAL, Fuente — Nación, Recurso 11, 
situación CSF, por valor de $160.278.108.740, expedido por el coordinador 
de presupuesto del Ministerio, de los cuales se destinará la suma de 
CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 

i MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($52.434.000  

CLÁUSULA OCTAVA. I El Ministerio de Educación Nacional desembolsará el valor del contrato de 1,, 
FORMA DE PAGO.,-__ j siguiente forma:_ ___ 
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Anticipo: 

Un anticipo equivalente al 10% p-rir em?rt.r, rtel vfrr fr contrato; es ueia 
suma de CINCO MILLONES GOSCIENTOS CUARENTA Y TRE MIL 
CUATROCWNTOS PESOS 1110,4Ff)A CORRIENTE ($5.243.400,00), previa 
pres,udl Plan de Miiinejo uei Anticipo y la cuenta para el manejo del 
anticipo. 

El total del antic 	 .2.: ., Jo en un 25% en cada uno de los pagos a 
partir del segune;c; 	 pago. Estos recursos estarán destir77,7!,)s 
a realizar las labores de alistamiento en cada institución educativa, con,,..; 
a lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

Nota: *El Contratista deberá abrir una cuenta bancaria exclusivamente para 
el manejo de los recursos provenientes del anticipo. 

* Si no se ejecuta el anticipo en su totalidad, el contratista deberá devolver 
los valores no ejecutados al Tesoro Nacional. 

Para todos los efectos el valor del 	 r4 	oor la sum le 
CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROcIENI os TRATA Y CUATRo 
MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($52.434.000 j y se pagará, así: 

El valor total del contrato se desembolsará de la siguiente forma: 

Siete (07) pagos mensuales vencidos, de acuerdo con el valor 
unitario y el número de raciones real y efectivamente suministradas sin 
sobrepasar el número de raciones contratadas, previa presentación y 
aprobación del informe correspondiente y de la factura o cuenta de cobro. 

En ningún caso, el número de raciones facturadas podrán exceder el 
número de raciones contratadas. En caso de que el Contratista entregue 
más raciones de !fr:.!7„cor 	eberá cubrir el valor de las mismas, y el 
MEN no realizará 	 económico. 

El pago se hara ;.;-3via ;_,:sew,-,c:On y aprobación por parte del MEN del 
informe correspolji,Jnte ; je la ::1:Aura o cuenta de cobro acompañadas de 

soportes indicados por el MEN. 

Para cada pago se requiere la presentación del certlf lo de pago de 
aportes al sistema de seguridad integral y parafiscales (si 	lugar a ello) y 
la certificación de cumplimiento expedida por el supervisor. 

A. NOVENA. 
La supervisión del presente contrato la efectuará MARTHA ELENA 
HERRERA CIFUENTES, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
52.pb2,761, Subc.1,,,.13 de Permanencia o quien haga sus veces, a quien 
le corresponde vía. velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones  
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CLÁUSULA DECIMA. 
GARANTIAS: 

al: 

a) Velz1 	ei cumpiorn ,,-31to de las obligaciones de las partes. 
b) Vertr el cumpliry,:i lo del contrato en cuanto a plazo, lugar, cantidad, 

calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sea del caso al CONTRATISTA cuando 

las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 
d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten durante la 

ejecución del contrato y velar porz,.:,.1 se suscriban por los 
presertnntes legales de las partes las correspondientes 

modificli:-.ies, adiciones o prorrogas que se requieran. 
e Suscribir las actas 	a ello hubiere lugar. 
f) Certifica. .bre el 	 de las obligaciones cumplidas y verificar 

los infors presentact 	JI CONTRATISTA. 
g) Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento para 

el pago del valor del contrato de acuerdo con lo establecido en la 
cláusula de forma de pago. 

h) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de cumplimiento del 
objeto, con el fin de dar trámite a la liquidación del contrato. 

1) Las demás funciones inherentes a la supervisión, 

Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total del supervisor, el ordenador 
de g,1:-!.,1) designará uno nuevo, solicitud que deberá presentarse ante la 
Sube ,;,....rjón de Contratación, y el oficio con la designación se comunicará a 
las partes.  
En atención a las obligaciones y cuantía del contrato, el contratista deberá 
constituir dentro de los tres (3) días siguientes al 	rfeccionamiento del 
contrato, Garantía Única de Cumplimo, en una (..J.1:pañía de seguros o 
en una entidad bancaria debidamente reconocida por la Superintendencia 
Financiera, que ampare los siguientes riesgos, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1510 de 2013 así: 

A. DE MANEJO Y BUENA INVERSION DEL ANTICIPO: 

Equivalente al cien por ciento (100%) del valor total del anticipo con una 
vigencia igual a la duración del contrato y seis (6) meses más, contados a 
partir de la fecha de su perfeccionamiento 

B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del Contrato, a favor del Ministerio de Educación 
Nacional. La garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos:  

Por una cuantía 
equivalente 	al  
20% del valor del 

1 
seis (6) meses más, 
contados a partir del 
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dra 

lobera estar 
esta la liquidación 

lco:to  
: 3or una cuantía 

quivalente 	al 
hez por ciento 
10%) del valor 
'el contrato 

un (1) año contado a partir 
de la terminación del 
contrato 

C. RESPONSABILIDAD CML EXTRACONTRACTUAL 
El CONTA,1.11-A, rltvés de un amper 	ntenido en anexo a la garantía 
única o mec., 	 en póliza de si : ros anexa, cubrirá la 
Responsabi,....., 	 que se pudie ilegar a atribuir a EL 
MINISTERIO con ocasión de las actuaciones, hechos u omisiones del 
CONTRATISTA o de los subcontratistas de este 	valor asegurado no  

81,375 	 10 SMM: 
$52.434.000 

La vigencia 	la garantía deberá ser por todo el plazo de ejecución del 
contrato. La cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá 
contener como mínimo, en adición a la cobertura básica de predios, labo 
y operaciones, los ampnrnr., r4infales de: 

	

Cobertura 	 los perjuicios por daño emergente y lucro 
cesante. 

	

ertura 	de perjuicios e y t,-  

	

„ertura 	de la resporb,,,I.idU 1.,r,7*:da por actos de 
y subcontratistas, s91v,.., en el r.-vento en que el 

. ,contratista tenga su propic .:eguro de responsabilidad 
lacontractual, con los 	i;:-:tatros aquí requeridos. 

expresa de 
Cobertura expresa de vehícule 	y no propios. 

En caso de pactarse deducibles, el tope máximo será del diez por ciento 
(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser 
superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 

iVIV). Las franquic 	.:..:laseguros obligatorio", 	demás formas de 
e:.41pulacIón que conlle 	bunción de parte de la perdida por la entidad 
asegurada no serán adr 

El monto de la garantía 	 tablec,er por parte del contratista con 
ocasión de las reclarr 	 por EL MEN. Dentro de los 
términos estipulados en este Contrato la garantía no podrá ser cancelada sin 
la autorización de EL MEN.  
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El Contratista debe mantener vigente la garantía única 
que se pmc:z. 	 ión en el plazo yk.,  
el evento er 	se 	 suspensión tem 
el contratiS;3 deberá notifica- ",--1 la compañía 
modificación del contrato, así esta no conlleve 
mismo y deberá allegar el certificado de notiación Lie 
entidad como constancia de realización de la misma. 

ajustarla siempre 
del contrato o en 
ismo. Igualmente 
ira de cualquier 
azo o el valor del 

Id modificación a la 

La garantía única de cumplimiento expedida favor de EL MEN 	pod 
expirar por falta de pago de la prima ní puede 	revocada unilaterLi.ente. 

El contrato nn )odra ser 	ningún título por el CONTRATISTA sin la 
autorización .,,i(presa y 	del MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL. 

DE CIMA 
'-:GUNDA 
TERPRE CiON, 

MODARÇ,4CJØN Y 
CiON 

JNA.,A YffY,. AS POR 
pARTE 

• 1.,'1,4V S YERO 	Y 
(710 E TINVENTO 

LEY 
AtUONALES: 

De conformidad con los artículos 14, numeral 2, 15,16 y 17 de la ley 80 de 
1993, el presente contrato se rige por los principios de interpretación, 
modificación y terminación unilaterales y de sometimiento a las leyes 
nacionales de que traten las precitadas normas. 

.A,USULA DÉCIMA 
1 W'JE.RA 
1N.4 	PF:15" 

L.413 	T';,Ell.L. /DAD 

Para los efectos de los artículos 80 y 9° de 
CONTRATISTA teniendc 	--ocimiento de 
incompatibilidades pac-,7 	de que tratan 
citadas y de las resins¿t"hu.s legales de q 
numeral 7°, 44 y 5:' 	i misma norma, 
documento, bajo la 	 de juramento nc 
ninguna de tales ir 	hlfrs e incompatibilidatie, 
surtido con la suscripcia Y31 presente 	contrato, 
EL CONTRATISTA manis c.,3 la gravedad del juramento que cumplirá 

sus rt,Ilgaciones a los 	"le .s,:;iridad soda 	i salud, riesgos 
laborales y ensiones, así comc' 	 cuando ullo haya lugar y 
en caso de incumplimiento, será responsable de las consecuencias y 
sancione,.  le 
EL CON HATISTA mantendrá indemne al MINISTERIO contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan :11usarse o surgir por 
daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, 	se ocasionen 
durante la ejecución del objeto de este contrato, En caso 	que se instaure 
demanda o acción legal alguna, o se formule 	Vi-,Ji3M0 contra el 
MINISTERIO, por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad 
de EL CONTRATISTA, el MINISTERIO, se lo lo más pronto 
posible para que por su cuenta adopte ópalulii•:',ente las medidas  

e U AR 
A LA EVASICW 
LOS RECURSos 
PARAFISCAi.¿S: 

A" LA DÉCIMA 

ii‘,/;1-9íkaDAD DEL 

la Ley 80 de 1993, EL 
as inhabilidades e 

:sposiciones legales 
'os artículos 26, 
Jor el presente 
se incursos en 

ei que se entiende 
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CLÁUSULA DÉCIMA 
SÉPTIMA. MULTAS: 

ra manta:„ ,i-idemne al MIN1i i ERIO y 
adelante los trámites 	llegar a un arreglo del conflicto. Si en cualquiera 

los eventos previstos en esta cláusula, a EL CONTRATISTA no asume 
debida y oportunamente la Cnfrnsa de los !-t.7:7T-..2:‘,.es del MINISTERIO, éste 
podrá hacerlo directamente,pu.- via a EL CONTRATISTA 
y ésta última pagará todos los gastos en que el MINISTERIO incurra por tal 
motivo.  
Las -partes se obligan a guardar estricta confielencialidad sobre toda la 
información confidencial debidamente identificada como tal por la parte 
originadora y conocida en virtud del desarrollo 	ción del presente 
Contrato, así como la información que la parte rey 	debe entender y 
saber que es confidencial por su naturaleza y 	 para la parte 
dueña de dicha información. Esta obliga.. -1 de corj: 	d, se aplicará 
para todos los casos, salvo que la inforrr 	 , luerida por 
autoridad competente, caso en el cual, 	 lecho a la 
parte originadora, dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le , 
sea 	la orden, o sea conocida la solicitud. Igualmente, el deber de 
con 	 se tendrá como levantado cunrlo dicha información sea 
poseída por la otra parte con anterioridad a 	Contrato, por un medio 
legal o cuando sea públicamente accesible por un medio legal o cuando sea 
hecha pública por su dueño o poseedor legal. Asimismo, 'n7.: partes se 
comprometen a exigir a todo tercero que por medio de cua:H:era de las 
partes tenga acceso a esta I- 	la misma reserva a que se refiere 
esta cláusula y tomarán las 	de control y precauciones necesarias 
para asegurar el cumplimientx 

Parágrafo.- La presente cláu-, 	Videncialidad se mantendrá vigente 
mientras la información cate; 	:_zmo tal conserve el carácter de 1 
confidencialidad, o bien durante 2 años, luego de que dicha información 
fuera compartida con las otras partes; cualquier -,':. le los el: ,,. que ,, :orra de 
último. En todo caso, estará sujeta a la ret7Inr:-: ,, !r-T1-..i.5n s tor -.1km-rnación 
confidencial de los artículos 260 a 266 de la 36 de la .:misión del 
Acuerdo de Cartagena.  
En caso de mora o incun 	parcial ae 1- 	:ones estipuladas, 
EL CONTRATISTA se liv--1 - 	.ora es a rr......... 	podrán ascender 
hasta el 5% del valor del contrato. En el evento que E. ONTRATISTA no 
constituya las pólizas o no pague los derechos de publicidad, si a ello 
hubiere lugar, dentro del término señalado en el presente contrato, se le 
impondrá multas sucesivas hE--..::' el 05% diario hasta que dé cumplimiento a 
la ol 	ación 
Se f,...4mo dl,..,rn,  la penal pen:niana la suma ec:. s, 	. al diez por ciento 
(10%) del valor .:: 31 del contri-ñ- en caso de inc: 	o por parte de EL 
CONTRATISTA, In :mal 	,fiará al MINI; ' 	..n necesidad de 
requerimiento ji: 	 nayor de veinte (20) días a partir de 
la fecha en que ---., dec , 	....unto, en caso contrario, se exigirá el 
cumplimiento de la  ,J ,!1_': , 
En caso de que se 	 vo de incumplimien 
parte DEL CONT 	..,, 	.itil.afecte de manera grave 	d're 
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-C1 A U SULA 

UC, O NI 	DE 

NTRAC TUALE S: 

`ERI,  
debidamente motivado, dar:,  ;." 	trminado el presente contrato, sin perjuicio 
de lee 	7-.1rales y c, 	que hubiere 	ar. 
Las 	 ris de 	lar en forr;2 ágil, rápida y directa la 
diferencias y discrepancias surgidas de la ej....,ción del presente contrato, 
acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la 
conciliación, amigable composición y transacción.  

CLÁUSULA 
VIGE im A PRIMER A 
LIQUiDACK)1§1; 

El presente contrato se liquidará de conformidad con 	>uesto en el 
artículo 60 de la Ley 80 de 1993 en conconfz7,71,7,  con el et 	11 de la Ley 
1150 de 2007, dentro de los seis (6) mese 	flte& a 	-.-,,nación de su 
plazo. La liquidación se fundamentará en el informe final de gestión y 

icado de cumplimiento del objeto del presente contrato suscritas por el 
ir e' ientor. 

(6) meses señalados se distribuyen así: dos (2) meses para la 
erarión del informe final del contrato y cuatro (4) meses para su 

5 E 1..1 N i 	LUGAR 
DE D.F.7"3.0RROLLO 
DEL. COM  rélAro: 

El lugar de desarrollo del contrato será el MUNic; /PIO DE MANAURE EN EL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 

Domicilio Contractual: Bogotá D.C. 

LAUSt..U.„. 
VGE.StM.P: 
"[FRC E R A.. 

NOTIFICACIONES 

EL MINISTERIO 
Calle 43-57-14 
Bogotá D.C. 
2222800 

EL CONTRATISTA: 
Emaii 

ÁlJSULP, 
:-. SrMA 	LIA R.? 

C ?'01\41r019:ilii* 

salinas 

Este Contrato requiere para su perfeccionamiento de las firmas de las 
partes. Para su ejecución requiere de registró presupuestal y de la 
aprobación de la garantía única por parte del MINISTERIO. 

POR EL CONTRATISTA 



2015-03-04-3:57 p. m. 

I FECHA 
i()PERACIO N  VALOR ACTUAL 

51434.000,001  

52,434.000:00 

VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 

CUENTA BANCARIA 

IdentificackSn: NIT 625000156 Razon Social: Medio de Pago: 	 lAbonnen cuenta ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU DEL AREA DE INFLUENCIA 
INMEDIATA DE LAS SALINAS DE MANAURE 

Numero' 532 DE 2215 

1220101 MEN G. 
¡ GENERAL 

IC-630-710-2-0-47-4747120 PROPORCIONAR UN 
COMPLEMENTO ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, 

1NIÑAS Y ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR, 
iREGISTRADOS EN LA MATRICULA  OFICIAL 

TERCERO ORIGINAL 

ORDENADOR DEL GASTO 

Norolorel 	 LN AIEbbATD 	 Cargo. 

cAáAiiikEk 

o 

DOCUMENTO SOPORTE 

¡CONTRATO ; 
INTERADMINI ;Fecha: 	!2015-03-04 
STRATIVO ; 

rTEM PARA AFECTACION DE GASTO 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO 
RECURSO r 	 SITUAC. FUENTE RECURSO 

IMPLEMENTAR EL PAE A TRAVES DEI CUAL SE BRINDA UN COMPLEMENTO ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA MATRIUCLA OFICIAL POR PARTE DE ASOCIACION DE 
!AUTORIDADES  TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU DEL AREA DE INFLUENCIA INMEDIATA, RADICADO 5208 

Esdado 	osoo 1 Nornere 

identhkacion 

ilderSfficador,  

52.434.000,00: 	 1,4.000,001 

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante 

MNmrobert 	MARTHA ROBERTS SANCHEZ 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
GESTION GENERAL 

  

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

 

     

     

Con base en el CDP No: 39315 de fecha 2015-01-14. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 
T 	 —1-  

Numero: 	 ;205215 	 ;Fecha Registro: 	12015-03-L14 	
lUnIdad / Subunidad 	i ;22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION GENERAL 
;ejecutora: 

--1—  
Vigencia Presupuestal Actual 	 I Estado: 	 ¡Tipo de Moneda. 	 0,001 : Tasa de Cambio: 

Va!oc ■olciat: 	 52 424 .."-̂ f.`. r.V",` i  Valor Total Operaciones 1

: Generado 

 I Valor Actual: 	 S7 4:14.000.00 :Saldo a Obligar: 
I 	 t--  	

ICOP-Pesos 

52434.000001 
. 	. 

Página 



DEPENDENCLA UE AFECTACION CE PAL PC,SIC:ON OEL CATALOGO CE PAC 	 FECHA 	VALOR A PAGAR 	SALDO POR OBLIGAR 	LINEA DE PA O0 

N - GESi ION GENERAL 

1220101 	 I MEN - GESTION GENERAL 

!nom 

220101 

:CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2015-03-30 
'CSF 

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN { 2015-04-24 
CSF 

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2015-05-29 
'CSF 

¡CNC INVERSION ORDINARIA NACIÓN 2015-06-26 
CSF 

INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN 2515-07-24 

• 

	

5243.400,90; 	 5.243.400.90 i NINGUNO 

	

7.490.571,431 	 7,490.571,43; NINGUNO 

21.43*NINGUNO 

------ 

MEN - GESTIÓN GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

- INVERSION ORDINARIA NACIÓN 

INVERSION ORDINARIA NACIÓN 

- INVERSION ORDINARIA NACIÓN 

2015-08-28 

2015-09-25 

2015-10-29 

6.174 721,431.1 

7.490.571,43 

7.490.571,42 

6.179.721,43 NINGUNO 

-4- 	 
7.490.571,43:NINGUNO 

7.490.571,42 NINGUNO 

6.179.721,431 

 
6.179.721,43:

-  

6.179.721,431 

NINGUNO 5.179.721,43 

NINGUNO 6.179721,43 
220101 

220101 

220101 

:220101 

rt  

3-8 MEN - GESTION GENERAL 

i MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

PLAN DE PAGOS 

FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 



"2-C1-01 MINISTERIO EDLJCACION NACIONAL - 
OtSTION GENERAL 

Ji ,045.(11.14- 7 82 

ejecutora. 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

• El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "tterrts de afectación de gastos" 

Fecha Regixiro. 	
Unidad Sub.mtdad 	22..)1 	 ,,,,raCh0F.NAD.+ONAI • GES7. 	GENHA 

Nurie,o 	 h'S 	 .2915-81 

• 778 

Tipo. 	 nc 

3(1 Valor Actual 	 ,Esh 3 75 108 ?c333 Saldo x Compro,. 

AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

tienoi-idr • \Apene,. Fire sxpuextoi 	 Estado. 

'118 742 Oí. Valor Totai Oper aceche& 

Nuoseco Nlnero' 
Modalidad de 
contratación 

Tipo de contratO- • 4035 	 Fecha Registro, 	331551 17 

z 	 CARLOS ANTONIO STAND VIL LARREA1 

ITEM PARA A FECTACI0b, DE GASTO 

Ti.,•,.,..-----1-  
POSICION CATALOGO DE GASTO 	i FUENTE i ' ------ i SITUAC. 1 

	

1 RECURSO i 	 1 

	

. 	 , 

	

C-O3D"i 3 O 2-0 47-4,47120 PROPORC!04.AR UN i 	 . FECHA i 	VALOR *OCIA. 	VALOR OPERACION 

	

--,- 	 . 

3OMPt.170.WO ALIMENTARiCi A LOS NiÑOS, 	 .. 	 OPER/400j 
N.ÑAS 'I" AOOL E SCENT ES EN EDAD ESCOLAR. 	 ! 	'- 
i4FGISTRADOS EN LA MATRICULA 00CIA12 

114 278 	44,40;  

iX1171.8117ENTAR El P &E A T amic 5 DEI CON. 	DRIFKA D: flovol 	 .1....•CNIT48 C. A 1120N0 NIAl,Y 4 .1Y0110:F.I.,1 
-TEC,••••Co AnmYlvOs y ESTAP44.7ARES 1204 PAF 0C4 xiFN, NO RA0 0.10714 

F. ',Fila ReSounsaLiie 

.1 

VALOR ACTU 	 ALDO E 

100 278 i05.740 

S
V

I1
V

0
 s
o

a
 s

 

E 114 MAO DULA OFICIAL ACOROE CCN LOO LNOAJJI201 

n-un DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

DEPENDENCIA 

213' t$l0 
DLII-••7.4,1 
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